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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

JUAN FERNANDO ROUSSEAU CAICEDO, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la empresa FUNES £POLANCO INTERNATIONAL SECURITY CIA. LTDA., a 
usted muy atentamente digo y solicito: 

Me permito notificar a usted que los socios JUAN FERNANDO ROUSSEAU CAICEDO Y 
SARA MORAMAY ESPINOZA DE LOS MONTEROS DUCCE han procedido a ceder 340 y 
20 participaciones respectivamente, que ostentaba en la empresa a favor del señor MIGUEL 
ÁNGEL FUNES, reservándose el señor Juan Femando Rousseau 20 participaciones, según 
escritura celebrada ante el Notario noveno del cantón Quito, el 29 de junio del 2009, inscrita el 17 
de julio de este año, conforme consta del documento que adjunto. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana en tanto que el cesionario es de nacionalidad 
argentina 

  Se dignara concederme una nómina actualizada de socios 

  

   
   

Firmo por los derechos que represento. Compañías 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SR. JUAN FERNANDO ROUSSEAU CAICEDO [fé 

SRA. OLIVIA ELIZABETH NAVAS VIZUETE E 

RA, SARA MORAMAY ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

VOCE CN 

A FAVOR DE o O z o 
BR. MIGUEL ÁNGEL F UNES +. 

CUANTÍA: 360. 00 USAD. 

Cuito Ec cuado! 

nora ro AN do, ANA 

  

   
    

  

  
En da ciudad: de Sin. Francisco de Quito Vistrito Metropolitafó : Capita de la 

República gal Fedor a “día de hoy L UNES: VEINTÍNGEVE DE JUNIO DEI 

4ÑO DOS MIL-N NUEVE, ante” mé: BC CTÓR JUÁN XILLAcis MEDINA, 

MOTARIO NOVENO" DEL: ( CAMÍ ÓN gorTÓ. ENCARGADO SEGÚN OFICIO 

NUMERO NOVECTENTOS SESENT XA CÚATRO DDP-MSG DE CINCO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRES; comparecen, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges JUAN FERNANDO ROUSSEAU CAICEDO Y. OLIVIA ELIZABETH 

NAVAS VLZDETE, por sus propios y personales derechos, de estado civil casados 

entre sí; y, Ja seora Doctora SARA MORAMAY ESPINOZA DE LOS. 

MONTEROS DUCCE, por sas propios y personales derechos, de estado civil 

casada pero disuelta de la sociedad conyugal; y, en calidad de CESIONARIO el 

sefior MIGUEL ÁNGEL FUNES, por sus propios y personales derechos, 
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de estado civil casado con da señora Gabriela Geraldine Nieto Folanco.- Los com- 

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana Jos cedentes en tanto que el cesionario 

es de pacionalidad Argentina, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse 

y contratar, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes conozco de que doy fe; 

y, dicen: Que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

a continuación transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones de 

Compañía — de Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de esta escritura en calidad 

de CEDENTES los cónyuges JUAN FERNANDO ROUSSEAU CAICEDO Y, 

OLIVIA ELIZABETH NAVAS VIZDETE, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil casados entre sí, y, la señora Dociora SARA MORAMAY 

ESPINOZA DE LOS MONTEROS DOCCE, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casad pero disuelta de la sociedad conyugal; y, en calidad 

de CESIONARIO el señor MIGUEL ÁNGEL FUNES , por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado con la señora Gabriela Geraldine 

Nieto Polanco.- Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana en tanto que el 

cesionarjo es de nacionalidad Argentina, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública 

de constitución de compañia de responsabilidad limitada celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacis Medina, el uno de septiembre del 

dos mil cinco, inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el uno de 

noviembre del dos mH cinco, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada “FUNES £ POLANCO INTERNATIONAL SECURITY CIA. 

LTDA.” con un capital inicial de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América en la que participo la cedente Sara Espinosa de los Monteros, casada y 

disuelta la sociedad conyugal. - DOS.- La Junta General Universal de socios 

acordó por unanimidad antorizar aque los socios Than Fernando Ronssean Caicedo 

y Sara Moramay Espinoza de los Monteros Dincce, sedan sus participaciones
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que ostenta en la empresa a favor del setíor Miguel Ángel Funes, a quien se le 

acepta como nuevo socio, como asi consta en el documento que se agrega.- 

SEGUNDA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base de lo indicado en la 

clánsula anterior, el señor nan Fernando Rousseau Cajcedo y su mujer Olivia 

Elizabeth Navas Viznete de sus trescientas sesenta participaciones (360) ceden a 

favor del señor Miguel Ángel Funes trescientas cuarenta participaciones (340) 

raservándose para sí veinte participaciones Cor eneste mismo acto la señora Sara 

3 

  

realiza y que Teva implícito á decia E: gocio de a compañía de 

- sponsabilidad limitada “y UNES" E” “POLANCO INT ERNATIONAL 

E.CURI TY CIA. L TD, A”, cesión que se efectúa, ¿coh tados: Los derechos y 

ligaciones que de ella emanan. - -TERCERA.- VALOR.- La párte cesjonaria ha 

ado alos cedentes el valor aominal de cada una de las pafticipaciónes que le 

n sido cedidas es sto es. la Suma total ge tr escientas desénta, dólares (3 560. 00 3 

  

   
  

flor que las partes. cónsidoran ex el justo ps 
ed 

10 de lo; cedido, sima que declaran 

de cedentes haber "recibido de la Pirfejon voparia en dinefo efectivo y de curso 
ra A 

ldeal, razón por la que le transfief ed todos los; der ¿chos s y obligaciones que de las 

participaciones cedidas generan.- CUARTA.— ACEPTACIÓN.- Las partes 

  

cedentes y cesionaria en forma libre y voluntaria aceptan esta escritura pública en 

todas sus cláusulas por estar de acuerdo con todas y cada de las condiciones 

pactadas y por ser en seguridad de sua mutuos intereses.- Los señores cedentes 

expresamente facultan a la parte cesionaria a realizar las correspondientes 

inarginaciones y anotaciones en el registro mercantil del cantón Quito, así como en 

la Superintendencia de Compañías « Una vez suscrita esta escritura se realizará 
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las marginaciones que sean pertinentes y del caso.- Usted, señor Notario, se 

dignará agregar las demás clánsulas de estilo y ley necesarias para la plena validez 

de esta escritura.- Se agregan los habilitantes del caso.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal y se halla firmada por el señor doctor Lnis Danilo Chávez, abogado con 

matrícula profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. - Para el otorgamiento de la presente escritura publica, se han observado 

y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el caso 

asi lo requiere y demanda: y, leida que les fhe esta escritura integramente a los 

señores comparecientes por mi el Notarto, éstos se afirman y ratifican en todas y 

cada una de las partes de su total contenido, para constancia firman conmigo, en 

unidad de acto de todo da cual doy fe. 

     
¡504 [F0327

260-% 
o 

  

avale! Gddee 

SRA. OLIV IA ELIZABETH NAVAS VIZUETE; 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA FUNES  «£ POLANCO - 

INTERNATIONAL SECURUTY CIA. LTDA. 

En la cindad de Quito, a los dos días del mes de mayo del año dos mil nueve, por ser 
este el domicilio principal de la compañía de responsabilidad limitada “FUNES 
POLANCO INTERNATIONAL SECURITY CIA. LTDA.”, encontrándose presentes 
los señores: JUAN FERNANDO ROUSSEAU CAICEDO, titular de trescientas sesenta 

participaciones GABRIELA GERALDINE NIETO POLANCO, titular de veinte 
participaciones, y, SARA MORAMAY ESPINOZA DE LOS MONTEROS DUCCE, 
titular de veinte participaciones, quienes representan el cien por cien del capital suscrito 
y pagado de la empresa que es de cuairocientos dólares dividido en cuatrocientas 
participaciones de un dólar cada. una, quienes al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañias, resuelven constituirse en Junta General Universal de socios con la finalidad 
de tratar el siguiente orden del día del que declaran encontrarse plenamente informados. 

PUNTO UNO. - Autorización de cesión de participaciones 

Se fistala la Junta bajo la Presidencia de la sefiora Gabriela Nieto Polanco y actúa en 
calidad de Secretario el señor Juan Femando Rosseau, en su condición de 
Gerente de la empresa.- La señora Presidenta informa que el señor Juan 
Fernando Rousseau Caicedo ha solicitado autorización para ceder a favor del 

señor Miguel Ángel Funes trescientas cuarenta participaciones de las trescientas 
sesenta participaciones que ostenta en la empresa reservándose para sl veinte 
participaciones, asi mismo informa que la doctora Sara Espinoza de dos 
Monteros ha solicitado antorización para ceder ss veinte participaciones a favor 
del mismo señor Miguel Angel Funes a quien se le deberá aceptar como nuevo 
socio.- La Junta luego de las deliberaciones del caso resuelve por unanimidad 
autorizar a log socios Juan Fernando Rousseau para que ceda trescientas cuarenta 
participaciones y la socia Sara Espinosa de los Monteros ceda veinte 
participaciones todas a favor del señor Miguel Ángel Funes a quien se le acepta 
como nuevo socio.- 

    

        

    

   

  fener otro punto de los que tratarse se levanta la Junta concediéndose diez minutos 
la redacción del acta, lo que es cumplido dentro del plazo concedido, reinstalada. la 

fa se da dectura a la misna la que es aprobada y para constancia firman los 
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- ante mi . v en fe de ello . confiero esta TERCERA CO- 

PIA CERTIFICADA y «ue corresponde a la Escritura de Ce- 

sión de Participaciones que otorgan los señores cónyuges 

Juan Fernando Rousseau Caicedo v Olivia Elizabeth Navas 

Vizuete ; y . Sara Moramay Espinoza de los Monteros a 

favor del señor Máguel Angel Funes. a debidamente sellada 

y firmada . 

nygeve .-        
     

  

       

  

¿ON : Tomé nota de la Cesión 2 A Petcipaciones que 

ntecede . otorgada por los señores cónyuges Juan Fer- 

ando Rousseau Caicedo y Olivia Elizabeth Navas Vizuete; 

Y . Sara Moramavy Espinoza de los Monteros a favor del 

eñor Miguel Angel Funes . al margen de la escritura ma- 

riz de Constitución de la Compañia " Funes % Polanco 

International Security Compañía Limitada . celebrada an- 

te mí el uno de Septiembre del año dos mil cinco , cons- 

lante a fojas cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cin-   
quenta yv nueve y siguientes del respectivo protocolo y 

INOTARIA NOVENA DE QUITÓ NOTARIA NOVE z Lor RA NOVENA DA QUITO NO' 'OYEÑNA D 
en los términos- constante e 

AALQUE NA DF O BEJA NO 

en Quito . a > Judai 

        
            

   
Av. 18 de Septiembre EA- 62; y Amazonas (ésquina)- Edificio,Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quitó - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2830 de REGISTRO 

MERCANTIL de primero de noviembre del dos mil cinco, fs 2449, tomo 136, y número 60 

del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs 47 vta, tomo 3 

correspondiente a la constitución de la compañía “FUNES QQ POLANCO 

INTERNATIONAL SECURITY CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, diecisiete de julio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

      
DR. RAÚL GAYBOR SE: IRA: 4 
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